
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 

No. SIT-CO-046-2023 

"CONSTRUCCIÓN DE PUENTE EL HORMIGUERO, CON UNA LONGITUD TOTAL 
DE 45.72 ML, MUNICIPIO DE CATACAMAS, DEPARTAMENTO DE OLANCHO" 

Nosotros MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO, mayor de edad, casado, hondureño, 
Ingeniero Civil, con Documento Nacional de Identificación No.0318197101439 de este 
domicilio, actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), facultado para realizar este acto 
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 286-2022 de fecha 7 de abril de 2022, emitido por la Presidenta 
Constitucional de la República y el Secretario de Estado de los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización con facultades suficientes para este acto, y que en adelante será 
denominado "EL CONTRATANTE" -por una parte y TANIA YARLENE MURILLO 
LANZA, mayor de edad, de nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de Identificación 
No. 0801197603641, con Registro Tributario Nacional No. 08011976036419, debidamente 
autorizado para firmar en nombre y Representación de la Empresa CONSTRUCTORA A & V 
INGENIEROS S. DE R.L, con Registro Tributario Nacional No. 08019010292759, con 
domicilio en Col. Lomas de Guijarro Sur, Edificio Torre Alianza 1, Cuarto Nivel, local 404, 
Tegucigalpa M.D.C., correo electrónico ayvingenieros@hotmail.com, con teléfono 2271-0111, 
empresa constituida conforme las Leyes de la República, en adelante denominado el 
"CONTRATISTA", por la otra; hemos convenido en suscribir el presente CONTRATO DEL 
PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE PUENTE EL HORMIGUERO, CON UNA 
LONGITUD TOTAL DE 45.72 ML, MUNICIPIO DE CATA CAMAS, DEPARTAMENTO 
DE OLANCHO", de conformidad con las Condiciones Generales y Especiales del Contrato, y 
se ha aceptado la Oferta presentada por el contratista para la ejecución y terminación de dichas 
Obras y para la subsanación de cualquier defecto de las mismas. 

El Contratante y el contratista acuerdan lo siguiente: 

CLÁUSULA I: DEFINICIONES: 

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que 
significan lo que se expresa a continuación: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

EL GOBIERNO: 

LA SECRETARÍA: 

LA DIRECCIÓN: 

LA UNIDAD EJECUTORA: 

FINANCIAMIENTO: 

EL CONTRATANTE: 

El Gobierno de la República de Honduras (Poder 
Ejecutivo), quien actuará por intermedio de la 
Secretaría. 

La Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Transporte (SIT). 

La Dirección General de Infraestructura Nacional 
(DGIN), dependiente de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT). 

Unidad de Puentes y Estructuras Metá · 
(UPEM) de la Dirección General de lnfrae 
Nacional (DGIN), encargada de coordinar y vel 
la ejecución del proyecto. 

Fondos propios del Gobierno de Honduras. 

El Gobierno de la República de Honduras a travé 
la Secretaría de Estado en los Despacho 
Infraestructura y Transporte (SIT). 

/ 
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Secrct�ria de Infraestructura 
y Transporte 

3.3 ACERO DE REFUEZO GRADO 60 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE 
LOSA DE APROXIMACIÓN DE

3.4 APROXIMACIÓN

3.5 SELLO DE JUNTA MECANICA TIPO 11 

3.6 INBORNAL TUBO PVC 3 

KG 
1,320.06 

L 63.64 

8.99 
M2 L 565.84 

M 
17.85 

L 1,268.56 

UNO 
14.00 

L 121.40 

4 OBRAS DE PROTECCIÓN Y SEÑALIZACIÓN 

RETULO VERTICAL DE NOMBRE DE 
2.00 

4.1 PUETE UNO L 5,552.71 

ROTULO VERTICAL PROTECCIÓN DE
4.00 

4.2 ESTRUCTURA UNO L 5,759.71 

RETULO VERTICAL DE INDICADORES 
2.00 

4.3 DE PUENTE UND L 5,552.71 

ROTULO VERTICAL DE NOMBRE DE 
1.00 

4.4 PROYECTOS UND L 7,547.13 

4.5 MONUMENTO DE CONCRETO UND 
1.00 

L 18,124.94 

5 OBRAS FINALES 

5.1 LIMPIEZA FINAL GLB 
1.00 

L 25,499.40 

Sub Total 

Administración delegada 5% 

Total 

L 84,008.62 

L 5,086.90 

L 22,643.80 

L 1,699.60 

L 11,105.42 

L 23,038.84 

L 11,105.42 

L 7,547.13 

L 18,124.94 

L 25,499.40 

L 16,157,649.48 

L 807,882.47 

L 16, 965,531.95 

Los pagos a EL CONTRATISTA se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por el 
Congreso Nacional anualmente en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República. 

CLÁUSULA V: MONTO DEL CONTRA TO Y FORMA DE PAGO: 

El monto de este Contrato se ha estimado en la suma de DIECISEIS MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN LEMPIRAS 
CON 95/100 (L. 16,965,531.95), y queda convenido que el pago de la cantidad mencionada se 
hará en Lempiras, moneda oficial de la República de Honduras, mediante estimaciones de pago, 
en las cuales se podrá reconocer hasta el Ochenta por Ciento (80%) del valor de los materiales 
almacenados en el sitio del proyecto, deduciéndose dicho valor en las siguientes estimaciones de 
pago. 

Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante el monto y el plazo del contrato, el 
compromiso de EL GOBIERNO durante el año 2023 se limita a la cantidad que aparece en la 
asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos a que se refiere la Cláusula XXXV
deJ mismo (ASIGNACIÓN PRESUPUEST ARJA), y que la ejecución y pago de la obra 
correspondiente a los años siguientes queda condicionada a que el Congreso Nacional apruebe 
en el Presupuesto de dichos años los fondos correspondientes. La no aprobación de estos fondos
por el Congreso Nacional dará derecho a la resolución del contrato sin más obligación por 
parte de EL GOBIERNO, que al pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados 
a la fecha de vigencia de la resolución del contrato. 

of-lNFRAE: ,-
, � � CLAUSULA VI: ANTICIPO: ,._'!"' • • -� 

� � . �o . 

EL GOBIERNO suministrará a EL CONTRATISTA en concepto de Anticipo, una sw Í igu�,{!f 
al Veinte por ciento (20%) del monto total de la obra a ejecutar, excluido el val �de � 
Administración Delegada y Cláusula Escalatoria. Esta cantidad será amortizada a part · 
primera estimación mediante deducciones del veinte por ciento (20%) de cada una de e�ci�i·at:��excluyendo los montos antes mencionados; en la estimación final, se le deducirá el saldo que 
hubiese pendiente. Es entendido que con el Anticipo EL CONTRATISTA deberá inver; · e 
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 

No. SIT-CO-020-2023 

"CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DEL 
TRAMO CARRETERO OAK RIDGE-CAMP BA Y, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
SANTOS GUARDIOLA, DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHÍA" 

Nosotros MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO, mayor de edad, casado, hondureño, 
Ingeniero Civil, con Documento Nacional de Identificación No.0318197101439 de este 
domicilio, actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), facultado para realizar este acto 
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 286-2022 de fecha 7 de abril de 2022, emitido por la Presidenta 
Constitucional de la República y el Secretario de Estado de los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización con facultades suficientes para este acto, y que en adelante será 
denominado "EL CONTRATANTE" por una parte y JO A QUIN EMILIO HERCULES
ROSA, mayor de edad, de nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de Identificación 
No. 0405196400195, con Registro Tributario Nacional No. 04051964001950, debidamente 
autorizado para firmar en nombre y Representación de la Empresa Constructora
CONSTRUCTORA CELAQUE S. DE R.L. DE C.V., con Registro Tributario Nacional No. 
13019001275415, con domicilio en la Colonia Miramontes, 8 calle, edificio Viscaya, 
Tegucigalpa, M.D.C, Honduras C. A., correo electrónico info@constructoracelaque.com, con 
teléfono 9927-2990 Y 2239-6794, empresa constituida conforme las Leyes de la República, en 
adelante denominado el "CONTRATISTA", por la otra; hemos con enido en suscribir el 
presente CO TRATO DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON
CONCRETO HIDRÁULICO DEL TRAMO CARRETERO OAK RIDGE-CAMP BAY 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SANTOS GUARDIOLA, DEPARTAMENTO DE 
ISLAS DE LA BAHÍA", de conformidad con las Condiciones Generales y Especiales del 
Contrato, y se ha aceptado la Oferta presentada por el contratista para la ejecución y terminación 
de dichas Obras y para la subsanación de cualquier defecto de las mismas. 

El Contratante y el contratista acuerdan lo siguiente: 

CLÁUSULA I: DEFINICIONES: 

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que 
significan lo que se expresa a continuación: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

EL GOBIERNO: 

LA SECRETARÍA: 

LA DIRECCIÓN: 

LA UNIDAD EJECUTORA: 

FINANCIAMIENTO: 

EL CONTRATANTE: 

El Gobierno de la República de Honduras (Poder 
Ejecutivo), quien actuará por intermedio de la 
Secretaría. 

La Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Transporte (SIT). 

Dirección General de Conservación Vial de La 
Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Transporte (SIT). 

La Unidad de Conservación Red Vial Pavimentada, 
encargada de coordinar y velar por la ejecución del 
proyecto. 

Fondos propios del Gobierno de Honduras. 

El Gobierno de la República de Honduras a tra._,' !'""'"' 

la Secretaría de Estado en los Despa ,y;

Infraestructura y Transporte (SIT). {'"' 
"' 

































Secretaria de Infraestructura 

y Transporte HONDURAS 

EL CONTRATANTE se compromete por medio del presente a pagar a EL CONTRATISTA,
en compensación por la ejecución y terminación de las Obras, el Precio del Contrato o las otras 
sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y la 
forma estipulados en éste. 

En fe de lo cual, firmamos el presente CJJ-nl;um�de Construcción en la ciudad de Tegucigalpa
M.D.C., a los __ -----..,,,,._ ___ ----,r-dí m de JUYl ,o del 2023.

POR EL CONTRATANTE

MAURICIO�-Lll,ll�A•VJ,U.,Ct;l! o 

SECRETARIO D ":1 
DESPACHOS DE 

YTRANSPO 

POR EL CONTRATISTA 

CONSTRUCTORA 

--��====-==-=-=c-===="'===-���c:::P::::,#E 
JOAQUIN El\11LIO HERCUL O A: 

REPRESENTANTE LEGAL 
CONSTRUCTORA CELAQUE S. DE R.L. DE C.V. 
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Secretaria de lnfrac11t,ructur.11 

y l'r.e-nsport't 

CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISION 
No. SIT-SU-003-2023 

"SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA SECTOR 
46, TRAMOS: PITO SOLO - SANTA BÁRBARA Y SECTOR 45, TRAMOS: SANTA 
BÁRBARA - CEIBIT A, DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRBARA" 

Nosotros MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO, mayor de edad, casado, hondureño, 
Ingeniero Civil, con Documento Nacional Identificación No. 0318-1971-01439 de este domicilio 
y actuando en su condición de SfCRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), Facultado para realizar este acto mediante 
Acuerdo Ejecutivo No.286-2022 de fecha 7 de abril de 2022, emitido por la Presidenta 
Constitucional de la República y el Secretario de Estado de los Despachos de Gobernación, Justicia 
y Descentralización con facultades suficientes para este acto y EL CONSULTOR RECTOR 
FELIPE CALIX NAVARRO, mayor de edad, de nacionalidad hondureña, con documento 
nacional de identificación No. 1501196500725, con, Registro Tributario Nacional, No. 
15011965007257, representante legal de la empresa "CONS L 1'0RIA, DISEÑO Y 
SUPERVISIÓN S.A. DE C. . " con domicilio en 500 metros del B ulevard del Este, entrada 
principal Col. Felipe Zelaya, San Pedro Sula, Cortés, Honduras, correo consultoracds@gmail.com, 
teléfono (504) 2559-2097, Empresa constituida conforme las leyes de la república, con número de 
Registro Tributario Nacional No, 05019006479259, hemos convenido en celebrar el presente 
Contrato para la SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL 
PAVIMENTADA SECTOR 46, TRAMOS: PITO SOLO - SANTA BÁRBARA Y SECTOR 
45, TRAMOS: SANTA BÁRBARA - CEIBITA, DEPARTAMENTO DE SANTA 
BÁRBARA" 

De acuerdo con las Cláusulas y estipulaciones legales que a continuación se indican: 

CLÁUS LA PRIMERA: OEFlNICIONES: 

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que 
significa lo que se expresa a continuación: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5, 

6. 

7, 

EL GOBIERNO: 

LA SECRETARÍA: 

LA DIRECCIÓN: 

LA UNIDAD EJECUTORA: 

FINANCIAMIENTO: 

EL CONTRATANTE: 

EL CONTRATISTA: 

El Gobierno de la República de Honduras 
(Poder EJECUTIVO), quien actuará por 
intennedio de la Secretaría. 

La Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT). 

La Dirección General de Conservación 
Vial, dependiente de la Secretaría de 
Infraest1uctura y Transporte. 

La Unidad de la Red Vial Pavimentada 

Fondos propios del Gobierno de Honduras. 

El Gobierno de la República de Honduras 
a través de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y 
Transporte (SIT). 

r::. •J� 

La persona natural o jurídica a quien r.,1• 
r Contratante ha contratado para , ,fo

Construcción del Proyecto. 
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Secretada de Infraestructura 

y Tran5port:e HONDURAS 

punto treinta y seis (0.36%) por ciento del monto del contrato, hasta un máximo de 5% del 

monto del contrato. 

EL GOBIERNO tendrá la facultad de verificar que la Empresa Supervisora cumpla 

estrictamente con la Cláusula Tercera: Descripción de los Servicios, Cláusula Quinta: 
Condiciones Especiales y Cláusula Sexta: Informes, Otra Documentación y Multas. 

a) EL CONSULTOR se compromete a emplear todo el personal en forma

eficiente para la ejecución del trabajo comprendido en este Contrato y

presentará el Curriculum Vitae de cada uno de los profesionales propuestos y

técnicos encargados del trabajo, para su aprobación por parte de LA
DIRECCIÓN, indicando la fecha estimada de su incorporación al Proyecto,

duración de su estadía y función específica para tal personal. LA OlRECCJÓ
SE RE ERV A .ltL DERECHO DE APROBACIÓN OE TODO EL
PER O.NAL PROPUESTO.

CLÁUS LA SÉPTIMA: VALIDltZ, VIG11:NClA Y DURACIÓN DEL O TRATO 

a) Validez del Contrato: Este Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no

haya sido debidamente firmado por las partes contratantes.

b) Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que EL CONSULTOR realizará

todos los trabajos objeto de este Contrato, en SEIS Y MEDIO (6.5) MESES,
contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita LA
DIRECCIÓN.

CLÁUSULA OCTAVA: CO TO DEL CONTRATO: 

El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS CON 97/100 
(L 1,595,152.97), según se detalla en el estimado de costos que se presenta a continuación: 

"SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA SECTOR 
46, TRAMOS: PITO SOLO - SANTA BÁRBARA Y SECTOR 45, TRAMOS: SANTA 
BÁRBARA - CEIBIT A, DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRBARA" 

Cantidad Cantidad Precio Total No. Cargo Unidad X Mes Meses Total Unitario (Lemplras)(Lempiras) 
1 Sueldos y Salarlos 

1.1 Personal Profesional 

1.1.1 
Gerente de Proyecto H-m 0.25 6.50 1.63 40,000.00 65,200.00 

1.1.2 
Ingeniero Residente H-m 1.00 6.50 6.50 33,000.00 214,500.00 

1.1.3 
Especialista en Pavimentos H-m 0.20 6.00 1.20 20,000.00 24,000.00 

Sub total 1.1 303,700.00 

1.2 Oficina Central 

1.2.1 
Administrador H-m 0.25 6.50 1.63 15,000.00 24,450.00 

1.2.2 
Secretaria H-m 0.25 6.50 1.63 14,000.00 22,820.00 

Sub total 1.2 9-7;2.loib't> 

1.3 Personal de Campo �� J '-.)<--
❖ 

f?�� 
-,� .. "'
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Sncretaría de J<1fraestruc:t1. ra 
y TranspQrte 

CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISION 
No. SIT-SU-014-2023 

"SUPERVISIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA 
TRAMO: Ca-6, EL ZAMORANO (DESVIÓ A ECOPARQUE)- OJO DE AGUA (DESVIÓ 
VILLA DE SAN FRANCISCO) RUTA 93, CHUPAD ERO - YUSCARAN." 

Nosotros MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO, mayor de edad, casado, hondureño, 

Ingeniero Civil, con Documento Nacional Identificación No. 0318-1971-01439 de este domicilio 

y actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), Facultado para realizar este acto mediante 

Acuerdo Ejecutivo No.286-2022 de fecha 7 de abril de 2022, emitido por la Presidenta 
Constitucional de la República y el Sc:cretario de Estado de los Despachos de Gobernación, Justicia 

y Descentralización con facultades :mficientes para este acto y EL CONSULTOR HECTOR 
EMILIO REYNAUD PINEDA, n;ayor de edad, de nacionalidad hondureña, con documento 
nacional de identificación No. 0501196103688, con, Registro Tributario Nacional, No. 
05011961036889, representante legal de la empresa "SAYBEY ASOCIADOS S. DE R.L." con 
domicilio en 2da. Calle, entre 16 - 17 avenidas N.O. Bo. Los Andes, San Pedro Sula, Cortés, 

correo imayes@saybeyasociados.com, teléfono (504) 9990-6002, Empresa constituida conforme 
las leyes de la república, con número de Registro Tributario Nacional No. 05019995097508, 
hemos convenido en celebrar el rresente Contrato para la "SUPERVISIÓN PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA TRAMO: Ca-6, EL 
ZAMORANO (DESVIÓ A ECOPARQUE) - OJO DE AGUA (DESVIÓ VILLA DE SAN 
FRANCISCO) RUTA 93, CHUPADERO- YUSCARAN." 

De acuerdo con las Cláusulas y estip Lilac iones legales que a continuación se indican: 

CLÁUSULA PRIMERA: DEFINJ IONES: 

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que 

significa lo que se expresa a continuación: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

EL GOBIERNO: 

LA SECRETARÍA: 

LA DIRECCIÓN: 

LA UNIDAD EJECUTORA: 

FINANCIAMIENTO: 

EL CONTRATANTE: 

EL CONTRATISTA: 

El Gobierno de la República de Honduras 

(Poder EJECUTIVO), quien actuará por 

intermedio de la Secretaria. 

La Secretaría de Estado en los Despachos 
de Infraestructura y Transporte (SIT). 

La Dirección de Desarrollo Vial, 

dependiente de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y 

Transporte (SIT). 

La Unidad de Conservación Red Vial 

Pavimentada, encargada de coordinar y 

velar por la ejecución del proyecto. 

Fondos propios del Gobierno de Honduras. 
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7.- MULTA: 

Por cada día de retraso en la presentación de cada informe, y cualquier otra cláusula que 

contenga obligaciones para El Consultor, deberá pagar una multa por la cantidad de cero 
puntos treinta y seis (0.36%) por ciento del monto del contrato, hasta un máximo de 5% 

del monto del contrato. 

EL GOBIERNO tendrá la faculta,i de verificar que la Empresa Supervisora cumpla 

estrictamente con la Cláusula Tercera: Descripción de los Servicios, Cláusula Quinta: 
Condiciones Especiales y Cláusula �,exta: Informes, Otra Documentación y Multas. 

CLÁUSULA SEXTA: PERSONAL: 

a) EL CONSULTOR se compromete a emplear todo el personal en forma

eficiente para la ejecu jón del trabajo comprendido en este Contrato y

presentará el Curriculurr Vitae de cada uno de los profesionales propuestos y

técnicos encargados del trabajo, para su aprobación por parte de LA
DIRECCIÓN, indicandJ la fecha estimada de su incorporación al Proyecto,

duración de su estadía y fünción específica para tal personal. LA DIRECCIÓN
SE RESERVA EL DERECHO DE APROBACIÓN DE TODO EL
PERSONAL PROPUE �TO.

CLÁUSULA SÉPTIMA: V ALIDEL, VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONTRATO 

a) Validez del Contrato: I:ste Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no

haya sido debidamente f rmado por las partes contratantes.

b) Plazo de Ejecución del =:ontrato: Se estima que EL CONSULTOR realizará

todos los trabajos objeto je este Contrato, en CIENTO NOVENTA Y CINCO
DIAS (6.5) MESES, co:1tados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que

emita LA DIRECCIÓl\.

CLÁUSULA OCTAVA: COSTO DEL CONTRATO: 

El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de UN MILLON 
NOVECIENTOS TREINTA Y CI\TCO MIL CUATROCIENTOS DIEZ LeMPIRAS 
CON 32/100 (L.1,935,410.32) según se detalla en el estimado de costos que se presenta a 

continuación: 

"SUPERVISIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA 
TRAMO: Ca-6, EL ZAMORANO '.DESVIÓ A ECOP ARQUE) - OJO DE AGUA (DESVIÓ 
VILLA DE SAN FRANCISCO) RUTA 93, CHUPADERO- YUSCARAN." 

No DESCRIPCJ Unida MESE PRECIO TOTAL 
ON d CANTIDA UNITARI ( 

DTOTAL o LEMPIR 
( AS ) 
LEMPIR 
AS 

1 SUELDO y 

SALARIOS 

1.1 PERSONAL 

PROFESIONA 

L 

1.1. Gerente de H-m 0.25 1.63 L L 
1 Proyecto 6.50 33,000.00 53,625. 

1.1. Ingeniero H-m 1.00 6.50 L L .·:' u., 
_¡a::: 

2 Residente 6.50 27,000.00 175,50�, O 

1.1. Especialista H-m 0.20 1.20 L L 
4 30,000.00 36,000. 
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CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISION 
No. SIT-SU-015-2023 

"SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA 
TRAMO: CA-6, DESVIO A TATUMBLA- EL ZAMORANO (DESVIO ECO PARQUE)" 

Nosotros MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO, mayor de edad, casado, hondureño, 

Ingeniero Civil, con Documento Nacional Identificación No. 0318-1971-01439 de este domicilio 

y actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), Facultado para realizar este acto mediante 

Acuerdo Ejecutivo No.286-2022 ce fecha 7 de abril de 2022, emitido por la Presidenta 

Constitucional de la República y el Secretario de Estado de los Despachos de Go bemación, Justicia 

y Descentralización con facultades suficientes para este acto y EL CONSULTOR HECTOR 
EMILIO REYNAUD PINEDA, mayor de edad, de nacionalidad hondureña, con documento 

nacional de identificación No. 0501196103688, con, Registro Tributario Nacional, No. 
05011961036889, representante legal de la empresa "SAYBE Y ASOCIADOS S. DE R.L." con 

domicilio en 2da. Calle, entre 16 - 17 avenidas N.O. Bo. Los Andes, San Pedro Sula, Cortés, 

correo imayes@saybeyasociados.com, teléfono (504) 9990-6002, Empresa constituida conforme 

las leyes de la república, con núm<.:!ro de Registro Tributario Nacional No. 05019995097508, 
hemos convenido en celebrar el presente Contrato para la "SUPERVISIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA TRAMO: CA-6, DESVIO A 
TATUMBLA - EL ZAMORANO (DESVIO ECO PARQUE)" 

De acuerdo con las Cláusulas y estipulaciones legales que a continuación se indican: 

CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES: 

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que 

significa lo que se expresa a continuación: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

EL GOBIERNO: 

LA SECRETARÍA: 

LA DIRECCIÓN: 

LA UNIDAD EJECUTORA: 

FINANCIAMIENTO: 

EL CONTRATANTE: 

EL CONTRATISTA: 

EL CONSULTOR: 

El Gobierno de la República de Honduras 

(Poder EJECUTIVO), quien actuará por 

intermedio de la Secretaría. 

La Secretaría de Estado en los Despachos 
de Infraestructura y Transporte (SIT). 

La Dirección de Desarrollo Vial, 

depe:Q.diente de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y 

Transporte (SIT). 

La Unidad de Conservación Red Vial 

Pavimentada, encargada de coordinar y 

velar por la ejecución del proyecto. 

Fondos propios del Gobierno de Honduras. 

El Gobierno de la República de Honduras 

a través de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y 

Transporte (SIT). 

La persona natural o jurídica a quien El 

Contratante ha contratado para la 

Construcción del Proyecto. 

YBE Y ASOCIADOS 



















Secretaria de nfraes'truetura 
y Transporte 

del monto del contrato. 

EL GOBIERNO tendrá la facultad de verificar que la Empresa Supervisora cumpla 

estrictamente con la Cláusula Tercera: Descripción de los Servicios, Cláusula Quinta: 
Condiciones Especiales y Cláusula Sexta: Informes, Otra Documentación y Multas. 

CLÁUSULA SEXTA: PERSON 

a) EL CONSULTOR se compromete a emplear todo el personal en forma

eficiente para la ejecución del trabajo comprendido en este Contrato y

presentará el Curriculum Vitae de cada uno de los profesionales propuestos y

técnicos encargados del trabajo, para su aprobación por parte de LA
DIRECCIÓN, indicando la fecha estimada de su incorporación al Proyecto,

duración de su estadía y función específica para tal personal. L DIRECCIÓN
SE RESERVA EL DERECHO DE APROBACIÓN DE TODO EL
PERSONAL PROPUESTO.

CLÁUSULA SÉPTIMA: VALIDEZ. VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONTRATO 

a) Validez del Contrato: Este Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no

haya sido debidamente firmado por las partes contratantes.

b) Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que EL CONSULTOR realizará

todos los trabajos objeto de este Contrato, en OCHO PUNTO CINCO (8.5)
MESES, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita LA
DIRECCIÓN.

CLÁUSULA OCTAVA: COSTO DEL CONTRATO: 

El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN LEMPIRAS 
CON 77/100 (L.2,470,421.77) según se detalla en el estimado de costos que se presenta a 
continuación: 

"SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA 
TRAMO: CA-6, DESVIO A TATUMBLA - EL ZAMORANO (DESVIO ECO PARQUE)" 

No. DESCRIPCI Unida CANTID MESE PRECIO TOTAL 
o d A e TID ITARI ( 

ME AD o LEMPIR
TOTAL ( ) 

LEMPIR 
A ) 

1 SUELDO y 
SALARIOS 

1.1 PERSONAL 
PROFESION 
AL 

1.1. Gerente de H-m
1 Pro ecto 0.25 8.50 2.13 33,000.00 70,290.00 
1.1. Ingeniero H-m
2 Residente 1.00 8.50 8.50 27,000.00 229,50 

o 

1.1. Especialista H-m
4 0.20 30,000.00 
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